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dico de las administraciones públicas y del pro- 
cedimiento administrativo común. 

Articulo 52.3. Se entended aiiadido al final 
de  este articulo el siguiente texto: ". ..y la ins- 
cripción en Registro de entidades urbanisticas 
colaboradoras". 

Disposición adicional. La referencia que hace 
este artículo a la Ley del suelo se entenderá hecha 
al Decreto legislativo 1/1990. de 12 de julio, por el 
que se aprueba la refundida de los textos legales 
vigentes en Catalunya en matena urbanística. 
-2 Comunicarlo al Ayuntamiento, al presi- 
dente de la entidad y al Servicio de Asesora- 
miento de la Dirección General de Urbanismo. 
-3 Proceder a la publicación de este acuerdo 
en el DOGC. 

Exp.: 348/92 
Junta de Compensación del Plan apecial Torre 
Gassiir, de Tortosa 

El expediente de inscripción de los Estatutos 
de  la Junta de Compensación del Plan especial 
Torre Gassiti, de Tonosa, ha sido promovido por 
la mencionada Junta de Compensación y remi- 
tido por el Ayuntamiento. 

E1 Ayuntamiento de Tonosa remitió la docu- 
mentación correspondiente a la Junta de Com- 
pensación de referencia en que instaba su ins- 
cripción en el Registro de entidades urbanísticas 
colaboradoras. 

Vista la propuesta de resolución del director 
general de Urbanismo de U de octubre de 1993; 

Vistos el texto refundición de la legislación 
vigente en Catalunya en materia urbanistica, el 
Reglamento de gestión urbanistica y la Instruc- 
ción aprobada por la Orden del Departament 
de  Politica Temtorial i Obres PUbliques de 6 de 
agosto de 1982; 

Vista la propuesta de la Ponencia Técnica, la 
Comisión de Urbanismo de Tarragona acuerda: 

-1 Inscribir en el Registro de entidades ur- 
banísticas colaboradoras la Junta de compen- 
sación del Plan especial Torre Gassia, del térmi- 
no municipal de Tortosa, constituida mediante 
escritura pública autorizada por el notario don 
Pablo Madrid Navarro en fecha 5 de mayo de 
1992, constitución que fue aprobada por el 
Ayuntamiento de referencia en virtud del acuer- 
d o  plenario adoptado en Iz sesión de 1 de junio 
de 1992. con las siguientes prescripciones del 
Servicio de Asesoramiento. 
Estatutos. 

Articulo 1.3.2.f). La referencia que hace este 
precepto a los articulos 126 al 130 de la Ley del 
suelo y ordenación urbana se entenderá hecha 
a los anicu!os 176 al 181 del Decreto legislativo 
I/1990, de 12 de julio, por el que se aprueba 
la refundida de los textos legales vigentes en Ca- 
talunya en materia urbanistica. 

Aniculos 2.c) y 9.3. La referencia que hace 
este precepto a los artículos 127 y 130 de la Ley 
del suelo y ordenación urbana, se entended 
hecha a los articulos 178 y 181 del Decreto le- 
gislativo 1/1990, de 12 de julio, po: el que se 
aprueba la refundida de los tactos leales vigentes 
en Catalunya en materia urbanistica. 

Articulo 2.L). El beneficio fiscal previsto en el 
articulo 202 de la Ley sobre régimen del suelo 
y ordenación urbana no ha sido recogido por el 
Decreto legislativo 1/1990, de 12 de julio. por 
el que se aprueba la refundida de los textos le- 
gales vigentes en Catalunya en materia urbanis- 

tica. En consecuencia, este precepto se enten- 
derá que no tiene contenido. 

Articulo 2.m). Dado que no es posible la ins- 
cripción de  las entidades urbanísticas colabo- 
radoras en el Registro mercantil, ya que son en- 
tidades de &aer administrativo que no reúnen 
los elementos que la Lqr de sociedades anónimas 
y la Ley de responsabilidad l i t a d a  exigen para 
construir sociedades de capital, este precepto se 
entenderá que no tiene contenido. 

Articulo 41. El texto de este articulo se en- 
tenderá adaptado a las disposiciones de la Ley 
30/1992. de 26 de noviembre, sobre régimen ju- 
ridico de las administraciones públicas y del pro- 
cedimiento administrativo común. 
Amculo 43. Al final del último phafo se enten- 

de15 aiiadido el siguiente texto: ':..e inscrita en el 
Registro de entidades urbanísticas colaboradoras". 
Bases. 

Base la, base 23. Las referencias que hacen 
estos preceptos a los artículos 126 al 130 de la 
Ley del suelo y ordenación urbana, se enten- 
derán hechas a los artículos 176 al 181 del De- 
creto legislativo 1/1990, de 12 de julio, por el 
que se apmeba la refundida de los textos legales 
vigentes en Catalunya en materia urbanistica. 

Base 4 9  La referencia que hace este precepto 
a los articulos 98 al 124 de la Ley del suelo y 
ordenación urbana se entenderá hecha a los ar- 
ticulos 148 y 176 del Decreto legislativo 1/1990. 
de 12 de julio, por el que se aprueba la refun- 
dida de los textos legales vigentes en Catalunya 
en materia urbanistica. 

Base 10. La referencia que hace este precepto 
al artículo 101 de la Ley del suelo y ordenación 
urbana se entenderA hecha al am'culo 151 del De- 
creto legislativo 1/1990, de 12 de julio, por el que 
se aprueba la refundida de los textos legales vi- 
gentes en Cataiunya en matena urbanística. 

Base 18.2. La referencia que hace este pre- 
cepto a los articulos 225 y 55 de la Ley del suelo 
y ordenación urbana se entenderá hecho a los 
articulos 262 y 55 del Decreto legislativo 1/1990, 
de 12 de julio, por el que se afieba la refun- 
dida de los textos legales vigentes en Catalunya 
en materia urbanistica. 

Base 25. La referencia que hace este precepto 
al articulo 83 de la Ley del suelo y ordenación 
urbana se entendd hecha al articulo 120 del De- 
creto legislativo 1/1990, de 12 de julio, por el que 
se aprueba la refundida de los textos legales vi- 
gentes en Cataiunya en materia urbanística. 
-2 Comunicarlo al Ayuntamiento, al presi- 
dente de la entidad y al Servicio de Asesora- 
miento de la Dirección General de Urbanismo. 
-3 Proceder a la publicación de este acuerdo 
en el DOGC. 

Contra los anteriores acuerdos, que no agotan 
la vía administrativa, se puede interponer recur- 
so ordinario ante el conseiier de Politica Tem- 
torial i Obres Públiques en el plazo de un mes 
a contar desde la fecha de publicación de este 
Edicto. El recurso se entenderá desestimado si 
pasan tres meses sin que haya ninguna resolu- 
ción expresa y quedará entonces abierta la vía 
contenciosa administrativa. 

Tarragona, 21 de enero de 1994 

FRANCE~C XAMR PUJOL I MESTRE 
Secretario accidental de la Comisión 
de Urbanismo de T'gona 

(94.019.159) 

DEPARTAMENT 
D'AGRICULTLTRA, 
RAMADERIA 1 PESCA 

ORDEN 
ds 12 de enero de 1994, por la que se decfam 
refugio de fauna salvaje Ia fmca Can Carca. 
en el término municipal de Santa Mana de  Pa- 
Iautordera. 

La comarca de El Valles Oriental disfruta de 
unas características ecológicas especiales ya que 
presenta, dadas sus particularidades geográficas, 
una flora y una fauna muy variadas y diversifi- 
cadas, que influyen en su configuración. 

Visto que la finca Can G a r p  representa fiel- 
mente una área tipica de los habitats de la zona 
y de las especies animales que hay en ella; 

Vistos la solicitud de los propi~Xarios de  la 
fmca citada, que los terrenos que la componen 
son cinegéticamente de aprovechamiento 
común, según disponen la Ley de caza de 4 de 
abril y su Reglamento, y el acuerdo favorable 
del Consejo de Caza de Catalucy; 

Considerando que el articulo 35 de la Ley 
3/1988. de 4 de marzo, de protección de los ani- 
males, crea dos modalidades de áreas de pro- 
tección de la fauna salvaje: las reservas natu- 
d e s  y los refugios; 

Considerando que en el artículo 37 de la  ci- 
tada Ley se definen los refugios de fauna sal- 
vaje como áxws limitadas para preservar la caza, 
en las cuales está prohibida esta actividad. 

Articulo 1 
1.1 Se declara refugio de fauna salvaje la 

finca Can Garp, situada en el término muni- 
cipal de Santa Maria de Palautordera, comarca 
de El Valles Oriental, con la finalidad de pro- 
teger sus comunidades animales en el manteni- 
miento estricto de los equiiiirios biológicos acis- 
tentes. 

1.2 Su superficie total es de 9 ha. incluidas 
en su totalidad en el término municipal de Santa 
Maria de Palautordera comarca de El Vallk 
Oriental. 

Los limites del refugio se especifican en el 
anexo. 

Articulo 2 
2.1 La administración del refugio de fauna 

salvaje Can Gaqa corresponde a don Diego 
Ramos, en representación de la sociedad Can 
Gaqa, SA, propietaria de la finca. de acuerdo 
con las directrices de la Dirección General del 
Medio Natural del Departament d'Agriculnira, 
Ramaderia i Pesca. 

El adninistrador debed presentar anual- 
mente una memoria en la que queden reflqadas 
las actividades realizadas y los resultados ob- 
tenidos. 

2 2  Este refugio lo deberá señalizar conve- 
nientemente el propietario de acuerdo con la Re- 
solución de 15 de febrero de 1990 de la Diec- 
ción General del Medio Natural, por la que se 
dan las normas complementarias para la seña- 
lización de las áreas de protección de fauna 
salvaje. 

Articulo 3 
3.1 En el refugio de fauna salvaje de Can 

G w  queda prohibido permanentemente cual- 
quier tipo de actividad cinegética y de captura 
de animales. y también la introducción de es- 
pecies animales que no sean autoctonas. 
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3.2 Cuando razones de orden biológico, 
científico o técnico aconsejen la captura o dis- 
minución de determinadas especies, la D i c i ó n  
General del MedioNatural podríi conceder el 
permiso correspondiente, en el que se fija& las 
condiciones a que deberá ajustarse. 

Articulo 4 
El incumplimiento o la infracción del nigimen 

de protección establecido para este refugio de 
fauna salvaje se sancionari de acuerdo con lo 
que dispone la i e y  3/1988, de 4 de marzo, de 
protección de los animales, en su titulo 12, y 
se considerará como infracción grave. 

-1 La Dirección General del Medio Natural 
establecerá las normas y las caractensticas de 
las placas que seiializarb el refugio de fauna 
salvaje de Can Garp. 

-2 El Departament d'Agridtura, Rarnaderia 
i Pesca podri anexionar a este refugio otros te- 
rrenos que sean aportados voluntariamente por 
sus propietarios con esta finalidad, siempre que 
reúnan las condiciones adecuadas. 

Barcelona. 12 de enero de 1994 

FR~VCESC XAVER MARIMON I SABATE 
Conseller d'Agricultura, Ramadena i Pesca 

Limites del refugio de faunasalvaje Can Carca 

Norte: urbanizacion Can Paga, finca Cal Galló 
y torrente de Can Palusó. 
Este: torrente de Can Palusó y finca Can Pa- 
lusó Vell. 
Sur: torrente de Can Millars. 
Oeste: urbanizacion Can Paga, parcela número 
39 del catastro del Ayuntamiento de Santa Maria 
de Palautordera y torrente de Can Millars. 

(93.343.013) 

RESOLUCI~N 
de 11 de enero de 1994, por la que se autoriza 
la ocupación temporal de terrenos en el monte 
núm. 34 del CUP de la provincia de Tarragona. 
llamado Bosc del Comú, en el término muni- 
cipal de Vandell6s i I'Hospiralet de I'lnfant. 

Examinado el expediente instruido con rno- 
tivo de la petición formulada por Astington, SA, 
en el que se solicita la ocupación temporal de 
250.000 m2 de terrenos en el monte núm. 34 del 
CUP de la provincia de Tarragona, llamado 
Bosc del Cornú, propiedad del Ayuntamiento 
de Vandellos i 1'Hospitalet de I'Infant, en el 
mismo termino municipal. para extraer piedra; 

Visto que la ocupación es compatible con el 
carácter de utilidad pública del monte; 

Vista la conformidad de la entidad pro- 
pietaria; 

Considerado que el expeciiente se ha trami- 
tado de acuerdo con lo que disponen la Ley de 
montes de 8 de junio de 1957, su Reglamento 
de 22 de febrero de 1962, la Ley 6/1988. de 30 
de marzo, forestal de Catalunya, la Ley de pro- 

cedimiento administrativo de 17 de julio de 1958, 
la Ley 30/1992. de 26 de noviembre, de régimen 
juridico de las administraciones públicas y del 
procedimiento administrativo comh, y ovas dis- 
posiciones concordantes; 

Vistos los informes favorables del ingeniero 
forestal de la comarca y del jefe de la Sección 
Territorial de Ordenación y Gestión de Recursos 
Forestales de Tarragona, 

RE~IJELVO: 
Artículo 1 

Autorizar a la empresa Astington, SA, la ocu- 
pación por un plazo de 8 años prorrogables de 
unos terrenos de 250.000 m2 en el monte núm. 
34 del CUP de la provincia de Tarragona, Ila- 
mado Bosc de Comú, en el término municipal 
de Vandellos i lYHospitalet de l'lnfant, con el 
objeto de extraer piedra, de acuerdo con el in- 
forme, los planos y otros documentos que fi- 
guran incorporados en el expediente. 

Articulo 2 
La empresa Astington, SA, deberá ingresar 

a la entidad propietaria, en concepto de indem- 
nización por dalios y perjuicios por una sola 
vez y sin derecho a ninguna devolución, la can- 
tidad de un millón cincuenta mil (1.050.000) pe- 
setas y 35 pesetas el m2 que sobrepase dicha can- 
tidad. El 15% de estos ingresos deberá. destiname 
a los fondos de mejoras del monte, y seri abo- 
nado directamente por Astington. SA, en los 
mismos plazos citados anteriormente, como so- 
breprecio. 

Articulo 3 
La presente autorización se regiri por el 

pliego de condiciones que figura incorporado 
al expediente. 

Barcelona, 11 de enero de 1394 

JORDI PEIX I MASSIP 
Director general del Medio Natural 

RESOLUCI~N 
de I2 de enero de 1994, por la que se califica 
como organización de productores de fnrtas y 
hortalizas la SAT núm. 1258 CAZ Fruits Segria- 
Urge11 ltda, de Torrefarrera. 

Vista la solicitud de calificación como orga- 
nización de productores de frutas y hortalizas 
formulada por la SAT Fruits Segria-Urgeii Itda., 
de Torrefarrera, de acuerdo con el Real decreto 
1101/1986, de 6 de junio, por el que se regula 
el reconocimiento de organizaciones de produc- 
tores de frutas y hortalizas y sus uniones en el 
sector agrario conforme al Reglamento (CEE) 
1035/1972 del Consejo, de 18 de mayo; 

Considerando que se han cumplido todos los 
requisitos previstos en el Real decreto 1101/1986. 
de 6 de junio, y sus disposiciones complemen- 
tarias, 

Articulo 1 
Se califica como organización de productores 

de frutas y hortalizas la SAT núm. 1258 CAT. 

Fruits Segria-Urgeil ltda., de Torrefarrera, de 
acuerdo con el régimen establecido en el Real 
decreto 1101/1986, de 6 de junio. 

Articulo 2 
Esta caiificaci6n se otorga pam los productos 

manzana, pera, melocotón, nectarina, albari- 
coque y cereza. 

Articulo 3 
Se comunicar5 la presente Resolución al Ins- 

tituto  ara el   omento Asociativo Anario del 
~ i n & i o  de Agricultura, Pesca y Alimenta- 
ción, para la subsiguiente inscripción registra1 
que la legislación determina. 

Barcelona, 12 de enero de 1994 

GUSTAU GARCIA I GUILLA~~ET 
Director general de Producción e Industrias 
Agroalimentarias 

R E ~ O L U C I ~ N  
de 17 de enero de 1994, por la que se dispone 
el cumplimiento de  la Sentencia del Tribunal 
Superior de Justicia de Catalunya dictada en 
el recurso contencioso administrativo núm. 
146/1990. 

La Sección la de la Sala de lo Contencioso 
Adminisuativo del Tniunal Superior de Justicia 
de Catalunya ha dictado Sentencia, en fecha 17 
de julio de 1993, en el recurso contencioso ad- 
ministrativo núm. 146/1990, interpuesto por la 
sociedad de cazadores La Guilla contra la Re- 
solución de 18 de diciembre de 1989 del conse- 
ller d'Agicultura, Ramadena i Pesca de la Ge- 
neralitat de Catalunya, por la que se ordena 
retrotraer el expediente relativo a la ampliación 
del área privada de caza B-10121. 

La parte dispositiva de esta Sentencia es- 
tablece: 
"Fallamos: 

"Que estimamos el recurso contencioso ad- 
ministrativo núm. 146/1990, promovido por la 
sociedad de cazadores La Guiila contra los actos 
referidos en el primer fundamento de la pre- 
sente, a que esta litis se contrae, anulando y de- 
jando sin efecto los mismos, sin especial con- 
dena en costas''. 

Visto el texto de la citada Sentencia, y consi- 
derando lo que disponen los a r t ' dos  103 y con- 
cordante~ de la reguladora de la jurisdic- 
ción contenciosa administrativa. 

Disponer el cumplimiento, en sus términos 
exactos, de la Sentencia de la Sección la de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo del M- 
bunal Superior de Justicia de Catalunya dictada 
en el recurso contencioso administrativo núm. 
146A990. 

Barcelona. 17 de enero de 1994 

F-CESC XAVIER MARIMON I SABArÉ 
Conseller d'Agricultura, Ramaderia i Pesca 

(94.010.127) 


